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PETICIÓN 
 

al Ministro del Interior Excmo. Sr. Fernando Grande Marlaska 

 

Asunto: CESE INMEDIATO  
 

DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE INTERNAMIENTO DE 

EXTRANJEROS (CIE) DE MADRID 

 

Promueven:  
 
Acción en Red Madrid, Coordinadora de Barrios, Karibu -migos del 
Pueblo Africano-, Mundo en movimiento, Observatorio de Derechos 
Humanos Samba Martine,  Plataforma CIEs No Madrid, Proyecto 
Iusmigrante, Pueblos Unidos. Servicio Jesuita a Migrantes (SJM), 
Red Solidaria de Acogida (RSA), San Carlos Borromeo 

 

APOYAN 158 ENTIDADES SOCIALES 
 
 
 

 

Para más Información:  
 

Servicio Jesuita a migrantes Comunicacion@sjme.org 

Pueblos Unidos A.cie@pueblosunidos.org 

Proyecto Iusmigrante iusmigrante@ucm.es 
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ESCRITO DE PETICIÓN 
 

 

 

AL MINISTRO DEL INTERIOR 

 

Las 158 entidades abajo firmantes, ante usted comparecen y como mejor proceda  

 

DICEN 

 

Que por medio del presente escrito y en virtud de la Ley Orgánica a 4/2001, de 12 de noviembre, 

reguladora del derecho de petición, solicitamos el cese inmediato del director del Centro de internamiento 

de extranjeros de Madrid por la grave situación de vulneración de derechos que se vive en dicho centro con 

incumplimiento de las funciones que tiene encomendadas por el art. 9.2 del Real Decreto 162/2014, de 14 de 

marzo, por el que se aprueba el reglamento de funcionamiento y régimen interior de los centros de 

internamiento de extranjeros (RCIE), al ser el responsable de garantizar los derechos de los internos.  

 

I. La grave situación de vulneración de derechos de las personas internadas en el CIE de Madrid bajo 

la dirección actual, no es una apreciación subjetiva de las entidades peticionarias. Es una realidad que 

queda reflejada en numerosas resoluciones judiciales dictadas por los diferentes juzgados que tienen 

encomendado legalmente el control de la estancia de los extranjeros en este CIE (art. 62.6 LOEx) y en 

actuaciones concretas de órganos constitucionales como el Defensor del Pueblo que, además de Alto 

Comisionado de las Cortes Generales para las libertades y derechos fundamentales (art. 54 CE), ejerce las 

funciones en España de Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura del Protocolo Facultativo de la 

Convención de Naciones Unidas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

hecho en Nueva York el 18 de diciembre de 2002. Igualmente queda objetivada esta grave situación causante 

de la solicitud de cese que se le dirige en las reiteradas y coincidentes quejas de internos que se mantienen 

en el tiempo, a pesar de que los internos van cambiando. 

 

El dossier que acompaña a esta petición contiene suficiente documentación que acredita esas 

vulneraciones o aporta relevantes indicios de las mismas. Sin ánimo de exhaustividad cabe citar:  

 

 “De nuevo se ha podido constatar que en el CIE de Madrid no se cumple el deber de protección de 
los internos”. Así de contundente se manifiesta el Auto de 10 de junio de 2019, dictado por el 

Juzgado de Instrucción nº 19 en función de control jurisdiccional del centro (Doc. Núm. 1). En el 

último mes este Juzgado ha deducido en dos ocasiones testimonio por posibles sendos delitos de 

tortura realizados sobre los internos por los funcionarios de policía quienes, “lejos de respetar 
su honor y dignidad han podido incurrir en un delito de tortura al extralimitarse en sus funciones, 
sometiendo a los internos del CIE a condiciones y procedimientos que por las circunstancias que 
concurren atentan contra su integridad moral” (Auto de 27 de mayo de 2019. Doc. núm. 2). El Auto 

de 10 de junio de 2019 del mismo órgano judicial, por su parte, apunta la existencia de indicios de 

que un interno habría sido agredido con un objeto contundente por un policía cuando se 

encontraba en el dormitorio y una mujer también agredida por un policía cuando se dirigía al 

servicio médico, haciendo constar asimismo las quejas de tratos vejatorios y humillantes. Por su 

parte, el Auto de mayo expresa que “no se alcanza a comprender cómo se decide hacer un 
cacheo en el patio un día lluvioso con bajas temperaturas”, donde los internos habrían sido 

obligados a permanecer más de media hora, apreciándose “un número elevado de efectivos 
policiales uniformados, con cascos, y defensas, generando un evidente clima intimidatorio, sin 
que se haya apreciado causa para justificar dicha medida”.  
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 El Defensor del Pueblo también detectó graves irregularidades en su visita de 5 de noviembre de 

2018, emitiendo un recordatorio a ese centro directivo de su deber legal de velar por el respeto a 

la vida e integridad de los internos, sin que puedan en ningún caso ser sometidos a tratos 

degradantes o a malos tratos de palabra o de obra y a que sea preservada su dignidad y su 

intimidad. Además de identificar hechos que podrían infringir la normativa, en su visita recibió 

quejas de un gran número de internos sobre la existencia de malos tratos y vejaciones por parte 

de los agentes de custodia, observando también medidas de seguridad excesivas e injustificadas 

(Doc.  Núm. 3) 

 

 La obstaculización por parte del director del ejercicio del derecho al asilo viene de lejos. Ya 

mediante resoluciones de 4 de enero y 11 de enero de 2018 el Juzgado de Instrucción número 6 de 

Madrid hace constar el sistemático incumplimiento por parte del director de lo establecido por 

los juzgados de control en cuanto a la tramitación de las solicitudes de asilo, deduciendo 

testimonio frente al director por si su desobediencia reiterada pudiera ser constitutiva de un 

delito de desobediencia a la autoridad (Docs. Núm. 4 y 5). Sin embargo, esta actitud lejos de cesar 

se ha mantenido en el tiempo, llegando el director a atribuirse competencias que no le 

corresponden, por ejemplo, denegando el derecho de asilo a algún interno a pesar de conocer su 

ausencia de competencia en la materia y sin remitir la solicitud a la Oficia de Asilo y Refugio. En 

concreto el director rechazó tramitar la solicitud de asilo de un interno con el argumento de 

llevar años en España, cuando sabido es, por ejemplo, que pueden darse circunstancias 

sobrevenidas que justifiquen la solicitud de asilo, y, en cualquier caso constituye una usurpación 

de funciones inadmitir a trámite la solicitud (Doc. Núm. 6). Esta actuación se enmarca en un 

contexto de medidas disuasorias impuestas por el director para evitar las solicitudes de 

protección internacional. Justamente las quejas por problemas en la presentación de las 

solicitudes de asilo dieron lugar a la visita al CIE, el 5 de noviembre de 2018, del Defensor del 

Pueblo y recientemente el Juzgado de Instrucción nº 19 se ha visto en la necesidad de volver a 

requerir al Director del CIE para que garantice el acceso a los impresos de solicitud de 

protección internacional todos los días naturales (Autos de 27 de mayo y 10 de junio de 2019). 

 

 Otro problema recurrente directamente imputable al director del Centro es la falta de 

identificación de los agentes de policía que operan en el CIE, incumplimiento que el director se 

resiste a corregir. Ya en Auto 8 de enero de 2018, el Juzgado de Instrucción núm. 6 hace constar 

que pudo comprobar personalmente en una visita que dentro de la “sala de estar” dos agentes de 

policía no portaban placa identificativa alguna, infiriendo razonadamente el auto que el director 

“no solo toleraba dicha situación, sino que la permitía, lo cual a su vez implica un grave 

incumplimiento de sus funciones”.  Añadiendo que la falta de identificación “no es una cuestión 

menor, puesto que la falta de identificación permite la impunidad denunciada en diversas 

ocasiones, por personas internadas, cuando los Agentes de policía se extralimitan verbalmente 

o utilizando la fuerza ilegítima contra las personas internadas, lo que se traduce en la 

imposibilidad, que parece buscada, de identificar a los agentes que se extralimitan verbal o 

físicamente contra las personas internadas” (Doc. Núm. 7). Dos días después el mismo órgano 

judicial se vio en la necesidad de requerir nuevamente ael director del CIE, a fin de que “a la 

máxima urgencia remita a este Juzgado en funciones de control jurisdiccional del CIE de Madrid-

Aluche, los números profesionales de identificación de todos los Agentes del Cuerpo Nacional de 

Policía que en la mañana del día de hoy, 13 de enero, y en la zona del cuarto de estar-comedor 

entraron armados, portando cascos, chalecos antibalas y porras o defensas, algunos de ellos 

incluso con defensas en la mano en actitud intimidatoria. Se requiere que se remitan los 

números profesionales de identificación ya que dichos Agentes ni portaban placas 

identificativas alguna con su número de profesional visible, ni numero alguno en la espalda ni en 

file:///C:/Users/marga/Downloads/Escritorio/CESE%20ANTONIO/pues%20extremo%20este%20constatado%20el%20Defensor%20del%20Pueblo%20en%20su%20vista%20el%205%20de%20diciembre%20pasado
file:///C:/Users/marga/Downloads/Escritorio/CESE%20ANTONIO/pues%20extremo%20este%20constatado%20el%20Defensor%20del%20Pueblo%20en%20su%20vista%20el%205%20de%20diciembre%20pasado
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el casco” (Providencia del Juzgado de Instrucción nº 6 de Madrid, de 13 de enero de 2018. Doc. 

Núm. 8). El incumplimiento se ha mantenido como ponen de manifiesto las quejas coincidentes 

de internos a lo largo del tiempo, la observación directa de las entidades sociales que realizan 

visitas al centro y el reciente Auto de 10 de junio de 2019, que en su parte dispositiva acuerda 

requerir al director para que adopte las medidas necesarias, incluso disciplinarias, para que los 

agentes de policía que prestan servicio en el CIE lleven placa reglamentaria con su número de 

identificación. 

 

 Así mismo son numerosos los requerimientos judiciales al director del CIE para que cumpla la 

obligación de notificar a los internos la ejecución de su expulsión (Auto del Juzgado de 

Instrucción nº 6, de 30 de junio de 2017 y de Autos del Juzgado de Instrucción nº 19. de 18 de mayo 

de 2018 y 5 de diciembre de 2018. Docs. Núm. 9, 10 y 11). Dicho incumplimiento fue también 

constatado por el Defensor del Pueblo en su visita de  5 de noviembre de 2018 y el Juzgado de 

Instrucción nº 19, en su reciente Auto de 10 de junio de 2019,  se ve en la necesidad de recordar el 

derecho de las personas internas a ser informadas sobre la ejecución de su expulsión. Este Auto 

incluye además referencias al entorpecimiento del derecho de visitas, al reducido espacio de 

tiempo en el que se obliga a comer a los internos o a la presencia de personas especialmente 

vulnerables en el CIE sin que ello se ponga en conocimiento del juez de control.    

 

II. No parece necesario explicar la gravedad de los hechos relatados y el reiterado incumplimiento que 

todo ello supone de las funciones atribuidas al director de un CIE. Cuando el Estado priva de libertad a una 

persona, se convierte en el garante de su vida, su salud, su integridad y sus otros derechos. Que sea la 

policía encargada de custodiar quien lesiona esos derechos u obstaculiza su ejercicio merece un reproche 

especialmente intenso, como especial debe ser el interés de los responsables políticos que tienen 

encomendada la superior dirección de cada departamento ministerial para que este tipo de conductas no se 

repitan.  

 

Con independencia de las responsabilidades disciplinarias1 o penales que de los hechos consignados 

en la documentación aportada pudieran derivarse, estos hechos ponen de manifiesto un grave 

incumplimiento por parte la actual dirección de sus obligaciones como director del centro, especialmente 

de la función genérica de garantizar el ejercicio de los derechos de los internos (art. 9.2 RCIE).  

Específicamente, además, habría incumplido por acción u omisión las siguientes obligaciones establecidas 

en el art. 9.3 RCIE:  

“[…] 

b) Impartir las directrices de organización de los distintos servicios y coordinar y supervisar su 

ejecución, inspeccionando y corrigiendo cualquier deficiencia que observe o le sea 

oportunamente comunicada por el administrador o la autoridad judicial competente. En 

concreto, le corresponderá aprobar las normas de régimen interior, previa consulta con la 

junta de coordinación 

[…] 

e) Velar por la integridad física del personal que se encuentre prestando servicios y de las 

personas internas. 

                                                           
1
 Con fecha de 24 de junio de 2019 se ha presentado ante la Dirección General de la Policía una 

denuncia para la apertura de procedimiento disciplinario contra el director del CIE de Madrid (Doc. 
Núm. 12). 

file:///C:/Users/marga/Downloads/Escritorio/CESE%20ANTONIO/pues%20extremo%20este%20constatado%20el%20Defensor%20del%20Pueblo%20en%20su%20vista%20el%205%20de%20diciembre%20pasado
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f) Adoptar, dentro de sus competencias, las medidas necesarias para asegurar el orden y la 

convivencia entre los extranjeros, así como el cumplimiento de sus derechos, imponiendo 

medidas a los internos que no respeten las normas de correcta convivencia o de régimen 

interior. 

[…] 

h) Ejecutar las resoluciones de la autoridad judicial por las que se acuerde la entrada, salida y 

traslado de los extranjeros, así como las dictadas por los jueces competentes para el control 

de la estancia en los centros. 

i) Dar respuesta a los escritos, peticiones y quejas que pudieran formular los internos 

conforme a lo previsto en el presente reglamento, y, de exceder su ámbito de atribuciones, 

trasladar los mismos a la autoridad competente para su resolución. 

[…]” 

 
III. Los hechos narrados traen causa no sólo en responsabilidades individuales, sino que también 

son producto de una política migratoria que causa flagrantes vulneraciones de derechos humanos. Un claro 
ejemplo lo tenemos en los CIE, cuya constitucionalidad es muy cuestionable y nula su legitimidad ética. Por 
consiguiente, asimismo solicitamos que el Ministro del Interior tome en consideración el cierre de los CIE.  
 

Por todo lo expuesto 
 

SOLICITAMOS AL MINISTRO DEL INTERIOR EL CESE INMEDIATO DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE 
INTERNAMIENTO PARA EXTRANJEROS DE MADRID, Y LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZAR EL RESPETO DE LA DIGNIDAD Y DEL RESTO DE DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE 
LIBERTAD EN ELLOS. 

 

 

 

En Madrid a 8 de Julio de 2019  
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ENTIDADES FIRMANTES 
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Congregación Misionera de las Siervas del 
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Documento 1:  Auto del Juzgado de Instrucción nº 19 Madrid, de 10 de 

junio de 2019. Deducción de testimonio por posible delito de torturas, 

recordatorio de la obligación de facilitar ejercicio derecho a la 

protección internacional, obligación de la policía de ir identificada, 

obligación de respetar los horarios de comedor, etc.  
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Documento 2:  Auto del Juzgado de Instrucción nº 19 Madrid, de 27 de 

mayo de 2019.Deducción de testimonio por posible delito de torturas. 
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Documento 3:  Ficha visita defensor del Pueblo al CIE Madrid 5 de 

noviembre de 2018, en la que se hacen constar irregularidades e 

incumplimientos  
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Documento 4:  Auto del Juzgado de Instrucción nº 6 de Madrid, de 4 de 

enero de 2018 donde se constata la no tramitación por el director de 

solicitudes de asilo presentadas, apercibiéndosele expresamente de 

que por dicha actuación se puede deducir testimonio por delito de 

desobediencia a la Autoridad Judicial.  
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Documento 5:  Auto del Juzgado de Instrucción nº. 6 de Madrid, de 11 de 

enero de 2018. Obstaculización del derecho de asilo. Deducción 

testimonio por presunto delito de desobediencia por parte del 

director.  

 

 
  



 
 
 
 
 

Página | 43  
 

  



 
 
 
 
 

Página | 44  
 

  



 
 
 
 
 

Página | 45  
 

  



 
 
 
 
 

Página | 46  
 

  



 
 
 
 
 

Página | 47  
 

 
 

Documento 6:  “Denegación” de solicitud de asilo por parte del 

director, con usurpación de funciones  
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Documento 7:  Auto Juzgado de Instrucción nº 6, de Madrid, de 8 de 

enero de 2018. Constatación por el propio Juzgado de la no 

identificación de agentes de policía y que el director lo permite.  
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Documento 8:  Providencia Juzgado de Instrucción nº 6 de Madrid, de 

13 enero de 2018. Apercibimiento al Director por posible delito de 

desobediencia. No tramitación de las solicitudes de asilo Auto 

juzgado de instrucción número 6, de 8 de enero de 2018 
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Documento 9:  Auto del Juzgado de Instrucción nº 6, de 30 de junio de 

2017. Sobre incumplimiento de la obligación de notificar la ejecución 

de la expulsión. 
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Documento 10: Auto del Juzgado de Instrucción nº 19, de 18 de mayo de 

2018. Sobre incumplimiento de la obligación de notificar la ejecución 

de la expulsión. 
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Documento 11:  Auto del Juzgado de instrucción nº 19, de 5 de 

diciembre de 2018. Sobre incumplimiento de la obligación de notificar 

la ejecución de la expulsión 
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Documento 12: Denuncia presentada ante la Dirección General 

instando la apertura de procedimiento disciplinario contra el director 

del CIE de Madrid  
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SOLICITUD DE REUNIÓN  
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Ministerio del Interior 
 
A la atención del Ministro del Interior 
Excmo. Sr. Fernando Grande-Marlaska  
Secretaria de Estado de Seguridad 

Madrid, 09 de julio de 2019 

 

Estimado sr. Fernando Grande-Marlaska, 

Nos dirigimos a usted con el más debido respeto un conjunto de entidades que realizan 

visitas diarias al Centro de Internamiento de Extranjeros de Madrid para solicitarle 

formalmente una reunión con el fin abordar la situación de dicho centro.  

Consideramos que la documentación adjunta a nuestra petición y los argumentos 

expuestos en nuestro escrito evidencian la necesidad del cese la dirección del CIE de Aluche 

(Madrid). Entendemos que el cese ha de ser inmediato, sin que resulte óbice para ello su 

situación de Ministro en funciones, habida cuenta de que están comprometidos gravemente 

los derechos humanos. Por ello, con independencia de aclarar los extremos de nuestra 

petición que desee, la reunión que solicitamos sería más bien para transmitirle a usted o los 

responsables que designe nuestras inquietudes en relación al funcionamiento del CIE de 

Madrid y sus servicios. Asimismo desearíamos tener la oportunidad en la solicitada reunión 

de conocer la política migratoria del gobierno en torno a los CIE.  

A la espera de sus noticias, quedamos a su entera disposición para todo aquello que 

pueda requerir, 

Reciba un cordial saludo 

 

En representación de las entidades firmantes….. 

Observatorio de Derechos Humanos Samba Martine 
Pueblos Unidos. Servicio Jesuita a Migrantes  
Karibu. Amigos del Pueblo Africano 
Proyecto Iusmigrante 
Red Solidaria de Acogida 
Plataforma CIEs No Madrid 
Mundo en movimiento 
Acción en Red Madrid  
San Carlos Borromeo 
Coordinadora de Barrios 
 


